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A pesar de los compromisos a nivel nacional e interna-
cional, son poco claras las perspectivas en materia de 
medio ambiente. La base radica en una grave proble-
mática social y de seguridad que ha tomado al medio 
ambiente como una estrategia de guerra y de conti-
nuar la actual situación por unos años más, será inmi-
nente la escasez de recursos naturales.

El impacto de las actividades humanas legales (indus-
tria, agricultura) e ilegales sobre el medio ambiente, ha 
sido comparado con las grandes transformaciones y 
mal llamadas catástrofes del pasado geológico de la 
tierra. Independientemente de la actitud de la sociedad 
respecto al crecimiento continuo, la humanidad debe 
reconocer que atacar el medio ambiente pone en 
peligro la supervivencia de su propia especie.

El elemento que se encuentra en mayor peligro es la 
bioseguridad del país, la supervivencia de las comuni-
dades campesinas e indígenas, el abastecimiento de 
agua y alimentos a las ciudades, la función de la región 
amazónica como principal pulmón del planeta Tierra y 
su papel como regulador del clima. Igualmente, se 
amenaza el equilibrio de la Orinoquía y la zona Andina 
por erosión, empobrecimiento de la tierra y envenena-
miento de las aguas.

Aún se desconoce el estado real de nuestros recursos 
genéticos, tanto de flora como de fauna. Del peligro 

que corren por cuenta de los grupos ilegales, de sus 
cultivos ilícitos y sus atentados contra el sistema petrolero. 
Se están destruyendo verdaderos bancos de vida y vastos 
hábitats de mamíferos, peces e insectos, al igual que de 
plantas que pueden ser en el futuro materia prima para la 
elaboración de medicinas y potenciales recursos alimenti-
cios para un mundo que los requiere.

Por todo ello, es necesario que, en los albores del siglo XXI 
que demanda respuestas globales a los nuevos desafíos, 
la comunidad nacional e internacional cierren filas en 
defensa de la vida y en contra del terrorismo, repudiando 
los actos violentos contra los seres humanos y contra la 
naturaleza y protegiendo la sostenibilidad ambiental de 
nuestro país.
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Conclusiones

En los últimos años, la importancia de proteger el 
Medio Ambiente es una preocupación a nivel 

mundial, principalmente por las consecuencias que 
se han desencadenado sobre la sociedad en gene-
ral. En la actualidad, la preocupación por el Medio 
Ambiente se ha convertido en una prioridad política y 
social que busca garantizar el desarrollo sostenible 
de las naciones.  

Es por ello, que hoy en día se reconoce la responsa-
bilidad del ser humano de  proteger y conservar el 
medio que lo rodea, mediante la ejecución de accio-
nes dirigidas a la búsqueda del equilibrio entre la 
satisfacción de las necesidades actuales, sin com-
prometer el acceso a recursos naturales, que garan-
ticen el bienestar de las generaciones futuras. 

El Estado colombiano consciente de la importancia 
de la protección y defensa del Medio Ambiente y de 

los recursos naturales renovables, ha venido formulando 
desde hace más de 15 años políticas ambientales enmar-
cadas en los tratados internacionales, que buscan avan-
zar hacia el desarrollo sostenible, mediante la definición 
de lineamientos para la acción ambiental y sectorial del 
país. 

En el nivel internacional, Colombia como Estado partici-
pante en la Cumbre de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, realizada en junio de 1992 en la 
ciudad de Río de Janeiro, asumió el compromiso de 
adoptar un modelo de desarrollo económico y social 
protegiendo el Medio Ambiente. Igualmente, se compro-
metió a velar por que las actividades desarrolladas en el 
territorio nacional no causen daños al Medio Ambiente, a 
respetar las disposiciones de derecho internacional que 
protegen al Medio Ambiente en épocas de conflicto 
armado y a cooperar en épocas de posconflicto a minimi-
zar los impactos ambientales que se hubiesen podido 

1ocasionar como consecuencia de éste . 

El compromiso ambiental de Colombia se evidencia en la 
Constitución Política de 1991, en donde se contempla la 
“obligación tanto del Estado y de las personas de proteger 

2las riquezas naturales de la nación” .   Del mismo modo, en 
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Hoy en día se reconoce la responsabilidad del 
ser humano de  proteger y conservar el medio 
que lo rodea, mediante la ejecución de accio-
nes dirigidas a la búsqueda del equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades 
actuales, sin comprometer el acceso a recur-
sos naturales, que garanticen el bienestar de 
las generaciones futuras. 

 1 Naciones Unidas – Centro de Información.
 2 Constitución Política de Colombia, Art. 8. 

Protección y defensa del medio ambiente y 
de los recursos naturales renovables

C
U

R
R

IC
U

LU
M Edilberto León Peña. Agrólogo UJTL, Especialista en Fotointerpreración Aplicada a Estudios de Suelos Centro 

Interamericano de Fotointerptetación CIAF-ITC, Magíster Suelos Universidad Nacional, Director de Postgrado 
Programas Ambientales de la UJTL
Liz Anyury Lozano Ortiz. Bióloga de la Universidad Nacional, Especialista Ambiental Universidad de Bogotá Jorge 
Tadeo Lozano, Estudiante de Doctorado Universidad de Salamanca, Docente adscrita al programa de 
Postgrado en Evaluación del Impacto Ambiental de Proyectos, UJTL  

    Jenny Marcela Pineda Pineda
Analista Ambiental Oficina de Planeación Estratégica

Comando General de las Fuerzas Militares

 

n
E

l r
ie

sg
o 

de
 la

 s
os

te
ni

bi
lid

ad
 a

m
bi

en
ta

l e
n 

C
ol

om
bi

a 
po

r 
ca

us
a 

de
 lo

s 
at

en
ta

do
s 

co
nt

ra
 e

l a
m

bi
en

te



07            S e p t i e m b r e  2 0 0 9

71 R e v i s t a   F u e r z a s   A r m a d a s

La responsabilidad ambiental de las Fuerzas Militares se 
soporta normativamente, de acuerdo a lo consagrado 
en la Ley 99 de 1993 en la cual se organiza el marco 
institucional de la gestión ambiental del país y se crea el 
Sistema Nacional Ambiental (SINA), estableciendo que 
las “Fuerzas Armadas velarán en todo el territorio nacional 
por la protección y defensa del Medio Ambiente y de los 
recursos naturales renovables y por el cumplimiento de 
las normas expedidas con el fin de proteger el patrimonio 
natural de la Nación, como elemento integrante de la 

6soberanía nacional”  . 

El concepto de responsabilidad ambiental se puede 
entender como la obligación o el deber natural, que tiene 
un individuo o un grupo de individuos determinado, de 
compensar en función de sus capacidades, los impac-
tos negativos causados al Medio Ambiente como con-
secuencia del desarrollo de sus actividades.

Este concepto va más allá de la obligación natural del 
ser humano con el Medio Ambiente, más aún teniendo 
en cuenta el marco regulatorio nacional e internacional 
en materia ambiental, que determina sanciones de tipo 
administrativo y penal por la omisión o el incumplimiento 
de la legislación ambiental vigente.  

Lo expuesto anteriormente, permite afirmar que la res-
ponsabilidad ambiental de las Fuerzas Militares recae en 
la necesidad de adelantar una gestión ambiental orien-
tada al uso sostenible de los recursos naturales, a la 
protección, defensa y conservación de los ecosistemas, 
a la disminución de la contaminación, al control del 
tráfico ilegal de especies silvestres, a la gestión integral 
de residuos peligrosos, a la implementación de activida-
des de producción más limpia y al cumplimiento de la 
normatividad ambiental vigente; en función de la protec-
ción y defensa del Medio Ambiente que rodea las Unida-
des Militares en todo el país. 

Con el propósito de cumplir con los preceptos constitu-
cionales y dar cumplimiento al marco normativo ambien-

tal que los desarrolla, desde el Comando General de las 
Fuerzas Militares comprometidos con el mejoramiento, 
hemos venido trabajando en la formulación de directrices 
que permitan contribuir con el desarrollo sostenible del 
país, articulando las dimensiones económica, social y 
ambiental, demostrando la legitimidad institucional y el 
compromiso ambiental de las Fuerzas Militares. 

En función de la responsabilidad que les atañe a las 
Fuerzas Militares, los Comandos de cada Fuerza cuentan 
con una Oficina de Medio Ambiente encargada de reali-
zar la planeación de políticas, planes y programas en 
materia ambiental emanadas desde el Comando Gene-
ral, las cuales serán implementadas en las diversas 
Unidades Militares. 

La finalidad principal de las Oficinas de Medio Ambiente 
es la incorporación de consideraciones ambientales 
desde la etapa de planeación hasta la ejecución de 
planes, programas y proyectos con el objetivo de preve-
nir, corregir, mitigar y/o compensar los impactos ambien-
tales negativos que se puedan provocar como conse-
cuencia de las actividades desarrolladas al interior de las 
Unidades Militares.
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Las Fuerzas Militares son conscientes de la 
importancia de contribuir a proteger el 
Medio Ambiente y los recursos naturales, 
enfocado al cumplimiento de la defensa de 
la integridad territorial y de las fronteras. 

6  Ley 99 de 1993, artículo 103. 

La protección y defensa del Medio Ambiente y de los 
recursos naturales se convierten en compromisos ambien-
tales claros que contribuyen al fortalecimiento de la imagen 
institucional de las Fuerzas Militares, mediante la imple-
mentación de estrategias en pro del cumplimiento de la 
política ambiental nacional. Es así como en la actualidad, 
las Fuerzas Militares son conscientes de la responsabili-
dad y el compromiso de dirigir las operaciones militares de 
una forma sostenible, garantizando la máxima operativi-
dad militar, sin que ello signifique el deterioro del Medio 
Ambiente.

Partiendo del hecho que la formación y sensibilización 
ambiental son los medios más eficaces enfocados a la 
protección ambiental, uno de los retos institucionales debe 
consistir en la creación de conciencia ambiental enfocada 
a la implementación de acciones ambientales individuales, 
con el propósito de generar cambios estructurales globa-
les y a la incorporación integral de la dimensión ambiental 
en las tareas misionales de las Fuerzas Militares.

La protección y defensa del Medio Ambiente y 
de los recursos naturales se convierten en com-
promisos ambientales claros que contribuyen 
al fortalecimiento de la imagen institucional de 
las Fuerzas Militares, mediante la implementa-
ción de estrategias en pro del cumplimiento de 
la política ambiental nacional. 
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